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IE LA PROYIKCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnago que IOBSTPS. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo* nmneroB del BOLBTÍN <}ue correípondan al dis-
Uito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
¿4 eostarntre, donde pennanecerá harta el recibo 
4*1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
«KBS coleccionados ordenadamente parasuencua-
^•niación, que deberá Tenflcarse cana año.-. 

SE I'DBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Be suscribe en la Imprentajde la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta'Céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solieitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y. únicamente 
por la fracción de peücta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

. Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. .. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parí* no pobre, se inserta^ 
n.n oficialmente; nsimísmo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Veinte céntimos dé peseta por cada línea 
de inserción. s 

PARTEOFICIÁL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. •. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importañ-

' té salud. * \ 
; :.y, (Qaata del dfa 16 da Mar») 

GOBIERNO,DB PKOV1NOIA 

; •REEMPLÁZQS 
•". CIRCULAR ' ' ' 

• rEn virtud de lo dispuesto ep el 
Bit . 118 de la vigente l e ; de Reem-

' plazos,'; de coufirisidad cpo lo 
propoéato jior'la'Comiéióo Mixto de-
Beclutamietjto, he acordado seBa-
lat á loB'Aj'úntariiieiitoB de'.la pro
vincia pára~que "pueda tener" efecto 
la revisión prevenida en.el -capita-
lo/XIII de la.citada ley , loa días que: 
para cada uno i " continuación se 
detallas: : 

Día l. 'de Ahril s'J.' 
ÜB Vecilla, Boíiár. Cárméaés, La 

Ercion, La Pola de Gordón, La Ro
bla, Matallaoa de Vogacervera, Bo-
diezmo, Saeta Colomba de Cur.ue-
So j Valdeteja. 

Valdelogueros, VaIdep ié lago , 
Vegacervera, Vegequemnda, Ria-
So, Acev'edo, Boca de Huérgano, 
Burón, Cistierna, Crémeues, Lillo, 
Maraña, Oseja de Sajambre, Posada 

ViVieén, Piado, Prioio y Vego-
mián. 

JHt 3 
Ronedo de Valdotucjar, Rejero, 

Salamóo, Valderrueda, Armunia , 
Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo,Gamíe, Gra-
defesy Vega de Infanzones. 

Oia 4 
Manailla Mayor. Mansilla délas 

«ulae, Onzonilla, Rioseco de Tapia, 
s»n Andrés del Robaredo, Santo-

ven" n de la Vnldoncmu, Sarietrns,' 
Valdeiresno, Valverde del Camino, 
Vcgan del Condado, Villaquilambre 
y Villosíbariego. 

Día h . 
Villadaogos, Villaturiel, La Ba-

fieza, Alija de los Melones, La Au 
tigua, Borciaoos del Páramo, Rus-
tillo del Páramo, Castrillo de la Val-
duerna, Castrocalbón, Cnstrocou-
trigo, Cebrones del Rio, Destriana, 
Laguna Dalga, Laguna.de Negri
llos y Pobladora de Pela j o García. 

"••.^¿ • U t a * ' '' - ':•'••;•<••, 
• -Palaoios dé lá Valduerno, Pozue 

lo del.Páramoj Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Arriba, Riego de la Vega, Roperue-: 
los del Páramo, San Adrián del Va
lle, San Cristóbal de la Polontera, 
Sen Esteban" de Nogales, San Pedro: 
de" Berciauos, "Santa Elena. de Ja:. 
múz, Santa María dé la Isla; Santa 
María del l'áramo, Sotó dé la Vega, 
Urdíales" aeLPáramo,.;Valdefi:éntes 
del Páramo.y Villsmontán. 

" ¿ f - M i l : ; ' v 
- Zotes del Páramo, Villazalái'-As-
torga. Beuavidee, Hospital de Órvi-
go. Rabanal de! Camino, Brazuelo, 
Carrizo, Castrillo de los Polvazaree, 
Lucillo, Luyego y -Magaz. 

'" Dia 8 
Llamas de la Ribera, Quintana 

del Castillo, Sin- Justo de la Vega, 
Santa Colomba de Somona, Villare-
jo de Orbigo, Santa Marina del Rey, 
Santiago Millas, Truchas, Turcia y 
Valderrey. 

.• : V Dia 9 
Val de San Loreczo, Villagatón, 

Villamegil, Villaobiepo, Villares de 
Orbigo, Sahegún, Ajmanza, Ber-
cianos del Camino, Calzada, Cana
lejas, Cestromudarra, Csetrotierra, 
Cea, Cebanico, Cubilles de Rueda, 
El Burgo, Escobar, Galleguillos, 
Sordaliza del Pino y Ora jal de Cam
pos. 

2Ha 16 
Joara, Joarilla, La Vega de A l -

manza, Sahelices del Rio, Santa 
Cristina, Valdepolo,, Vallecillo, Vi 
llamartio de Don Sancho, Villami-
zar, Villamol, Villamoratiel, Villa-
selán, Villaverde de Arcayos, Villa-

znnzo. Valencia de Don Juan, Al-
ftsdcíe. Ardoo, Cabreros del Río, 
Campazas, Campo de Villavidel, 
Castilfalé, Costrofuerte, Cimauesde 
la Vega y Comllos délos Oteros. 

m 11 
Cubillas de los Oteros, Fresno de 

la Vega, Fuentes de Carbajal, Qor 
doocil'lo, Gueendos de los Oteros, 
Izagre, Matadeon de los Oteros, Ma
ta nza, l'ej&res de " los Oteros, San •' 
Milláu de los 'Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Guiaianea, .Val-
demora, Valderas, Valdevimbre, 
Valverde Enrique,' Villabraz," Villa-'' 
cé, VilUdemor de la Vega, Villafer, 
Villahorntte, Villamandos y Villa-, 
maüán. ' • 

'. . , . , Dia l i • ,.•.,-<,.>"' 
Villanueva de las" Manzanas, Vi -

llaquejida, Ponferrada, Alvares, Los 
Barrios de Salas, Bembibre, Bonn 
za, Borrenes, Folgoso de la Ribera 
y Cabañas-Raras. 

/ I . Sitt 13 . 
Carucedo, Castrillo do. Cabrera, 

Castropodame,.Coiigósto,~: Cubillos, 
Fresnedo, Igüaña, Molinaseca, No
ceda, Páramó dei Sil; San Esteban 
de Velduez» y Ecciuedó. 

'i- uta W ; 
Priaranza del Biér'zo, Puente de, 

Domingo Flórez, Toreno, Villnfran 
ca del "Biénb, Arganza, Barjaa, 
Berlanga, Cacabeios y Campona-
raya. 

Dia 15 
Balboa, Cañdiu, Carracedelo, Co-

rullóo, Fabero, Oencia, Paradáseca, 
Peranzanes y Vega de Espináreda. , 

Dia 16 : 
Saucedo, Sobrado, Trabadelo, Va

lle de Finolledo, Vega de Valc&rce,. 
' Villadecanes. Murías de Paredes, 
Barrios de Luna, Oabrillanes y San
ta María de Ordás:. 

. Dia 17 
Campo ""de' lá' tómba, Láncara, 

Las Omañas, Palacios del Sil, Rie-
11o, Sao Emiliano, Soto y Amia, 
Valdesamario, Vegarienza y Villa-
Mino. 

Dia 18 
L e ó n 
León 16 de Marzo de 1905. 

El Gobernador, 
í é . de Irazazabal 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

Una vez señalado i cada A y u n 
tamiento el dia en que heu de com
parecer pora el juicio deexencio ' 
nes ante esta Comisión, la misma 
cree üe su de!>ér llamar la ateoción 
de . las . Corporaciones municipales 
acerca'de los particulares rigweotM: 

"1.° La revisión de las o Horacio 
oes practicadas": por los Ajunta-
miéñtos para el; reémplózo del pre
sente año, daré principio, ante la. 
Comisión, ;<i las ocio ex punto dé cada-, 
uñó de los días fijados, en el salón 
destinado al electo en el Palacio de 
la Diputación provincial, ' j 

«.* A micho acto concurriVáñ.con. 
arreglo al árt. .118 de la ley, todos 
Ida mozos que hayan sido excluidos 
total ó teoipíiralmente por^cortos de 
talla ó defecto físico, ^pruciirando" 
los Ayuntamientos, en cuacito á los 
últimos, tener presente lo que dis
pone ¿I art 99; los que hayan re- -
clamado ó sido reclamados ou tiem
po oportuuo por éüecitarse" duda ~ 
acerca de su talla ó defecto físico, y 
loe cjue hubieseu reclainsda contra " 
algún fallo del Ayuntamieuto y los 
interesados eo esas reclnmacionee 
que lo estimen conveniente, eute-
rándoles de las disposiciones del ar
ticulo. ¡24. 

3. " Según establece el art. ¡19, 
parn If. salida de los raezos en di -
reccióu á la capital, además de ci
társeles por medio de anuncio, se 
hatú á cada uno de ellos la oportu
na citación personal, de igual modo 
y en la misma forma que exige.el 
art: 86 para el acto de la. clasifica
ción', socorriendo con la cantidad 
que establece el art. 121 ¿ los mo
zos i que éste se refiere. 

4. ' Al Comisíonado dol. Ayunta: . 
miento se le proveerá de uua certi
ficación de todas las diligencias 
practicadas, tanto acerca del alis
tamiento, cuanto respecta al acto 
de la clasificación y las reclamacio
nes que éste hubiera producido, de 
las oportunas certificaciones de talla 
y reconocimiento, de todos los ex
pedientes de las excepciones com
prendidas en el art. 87, de la rela
ción que comprenda los mozos del , 
actual reemplazo cou la clasifiaa- ' 



! 

• h : 

cíoa hecha con strtgla t i t i t . 97, 
j de los (ilicciones respeclivsfi. 

5. ° Dos d-las ames del señalado 
para ei juicio lie exetcianeia, el Co-
roiBionaOo (iel Ayuntiuniento crii-
dará de i'útrcgür" e:i la Secirturia 
do la Comisióip los dt-caiueiilus ó 
que se ri:fiere el atitürior particular. 

6. " Formando pido de lu Comi-
Bión con voz, cur.quo Bin -voto, con • 
forme al urt. i2a, el Sindico ó UD 
Delegado del Ajunti.m¡orito cuya 
revisión se practique, dtbo cjmpa-
recer al actu para la misióo que le 
confía el pnlrtfo 3.° del srt. 124, 
sin que su falta de asistencia, por 
causa juetificada, intei rompa los de-
liberacioi-es ;ii acuerdos, poique en 
esté caso se designará un OBoial de 
la Secretaria do'ia Diput»ción pro 
vincia!, iS ios soles, efectos de co-
n a t i i c r l«» rfgolocioan». 

León 16 de MMÍU de 11)05. 
El Presidente, 

l . de Irazazabal 
Eí Secretario, 

Leopoldo Garc ía 

comprobauióu periódica de pusaa, 
cedidas c icstrumentos de pesar, 
correspoLiüente al año actual, ten
drá lugar en el Ajontamiento de 
Murias de Paredes el dia 30 do los 
corrientes. 

La fecha de la cooiprobacióo en 
los demás Ayuntamisntos que com
prende el citado partido judicial, se 
anunciará oportunamente por oficio 
á Jos Sres. Alcaldes-Presidentes, los 
cuales, recibido el aviso, harán sa
ber á los comerciantes é industria
les sujetos ¿ la coco probación, ade 
más del día en qne han de conen-
rrir cou sus pesas j medidas i la 
capital del Ayuntamiento, la res
ponsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplitoiento del ex
presado servicio. 

León 15 de Marzo de 1905. 
" 1 Bl Qoberaador, 

, X . de Irazazabal 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo que dispone el 
art. 63 del lieglameuto vigente, la 

JUNTA PROVINCIAL 
oa INPJTRUCCIÓN PÚBLICA DK IBÓN . 

Anuncio 
Se hallan eu la Secretaría de esta 

Oprj'Orüción, los titulós admítiietrá-
tÍTM, do nombramjfcutos' iutoriaos 

Biguiantes, que losi-atereüadoa pue
den presentarse á recoger: 

D.Alberto Cabello González, nom
brado Maestro para la Escuela in
completa mixta de Trabajo del Ca
mino (San Andrés), con la dotación 
auual de 500 peseun. 

D. Eugenio Alvarez de la Vega, 
para la ue Villazuczo, con 500 pe 
sotas. 

D. Gregorio YáfUz Vega, para la 
de Cabillos, con 312,50 pesetas. 

Leóu 15 de Marzo de 1905. 
Bl Qobernador-prMldente, 

L i . de Irazazabal 
. El Secretario, 

ülanael Capelo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
limó. Sr.: La Comisión drgaujzá-

dora del homenaje que habrá de ren
dirse el domingo i9 piel actual al 
ilustre. D. José EohegJi'ay, ha soli
citado el concurso de este Ministerio 
para facilitar la adlusió,; al acto de 
los residentes en provincias, y para 
obtener con carácter dxcepcional la 
pubíicacióa de periódicas en e! ref-J-
rido iUu;:y ' ' - -

Consideraado que el <3 ibierno no 
puedo meaos de asociarán con sim
patía ai acto q'ie se prepara en ho
nor de D. José Echegaray: 

Considerando que, además del le
gitimo deseo que la pretis* siente 
de adherir.se al homenaje, justifpCa 
la autorización pedida la oportuna 
publicidad del mismo, y aun la con
veniencia de perpetuar efeménde 
tan honrosa; 

S. M. ei RET (Q. U . G.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Q-ie higa V, I . saber á los 
Gobúrnadoros civiles, que á partir 
de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, reciban en loa 
Qobiernos cuantas adhesiones tea-
gao & bien enviar de los difereren-
tés puebles, cuidando de remitirlas 
el dia 18 al domicilio de D'. José 
Echegaray, Zurbauo, núm. 44; y 

2. " AutunZci:, efc atención a ¡a 
singularidail del caso.la pubiicacióu 
de periódicos ei domingo 19 del ac
tual. ,; 

De Real orden lo digo Á VA. para 
BU conocimiento y efectos cooBi-
guientes. Dios guarde á V. I . mu-

-'chb¿ años. Madrid 12 de Marzo da 
1905.—Besada. 
St'. Subsecretario de este Ministerio ' 

- • IQactta del día 13 de Marzo.) 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
Se hace saber que ei Sr. Gobernador civil ha acordado admitir las renuncias de los registros mineros que á contintiación se citan, presentádai por 

sus registradores, declarando francos y registrables los terrenos correspondientes.. . • , 

Número 
del 

expediente 

3.369 bis 
3.370 
3.371 
3.372 
3.380 

'Nombré'.de la mina 

P r i m e r a . . . . . . . . . . . 
Segunda.....'.../... 
Tercera...;..... 
C u a r t a . . . : ; . . . . . . . . ' 
Aumerito a Tercera. 

Mineral 

Z i n c 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Ayuntamiento:' 

Posada de Valdeón. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . 

Posoda de Vnlduó'.i 
Idem...-
Idem.,.. 
I d e m . . : . . : . . . . . , 
I d e m ; ; . . . . . . . . . . 

Registrador 

D. Juan Pérez Ayuela. 
Idem. . 
Idem...'. : 
Idem..-
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 

Superficie.^ 

Hectirau 

6 
6-

18 
15 

v33. 

León 11 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Jefe, E. Canlalapiedra. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 
IMPUESTOS MINEROS 

Mjáción previa dé las cantidades qué-hán -de satisfat'er los dueñós.'ó^xplotadores de lasp minos que i contícuacióo sa exprés 
por 100 del producto .bruto de ios miaeroles extraídas, eu "él- primer trimestre de 1905, con' arreglo 4 lo -dispuesto en el 
Marzo do 1900. • ..:'.:;-.•.;/":."- . 

PRIMER .TRIMESTRE' DE 1905 - ^ ' ^ 

conticiiación ea expresan', por el concepto dé 3. 
"'" ' •*•' *' ' art; S." do la ley de28 de 

Número 
de la . 

carpeta 

.410 
188 
908 
2Ú3 

Número 
del 

expediente 

3.285 
00 

1.281 
2.08» 

Nombre de las minas 

Forttnnitó.. . 
La Profunda. 
Porvenir 
Providencia., 

Nombre del propietario'' 

D. Fortunato Fernández'. 
,» Ruperto Sanz.. 
> Benito González. 
> Julián Pelayo,. . . . . . . 

- Término donde radican 

La Pola do Gordóa.. 
Cá rmoDes . . . . . . . . . . 
Boca Ue Huórgano, . 
Cárnieués . . . 

Clase 
de 

mineral 

Hierro.... 
'Cobre.... 
Zinc. 
Cobre.... 

TOTAL... 6.086 

CANTIDAD 
fijada . 

PESETAS 

686 
3.000 

500 
a. ooo 

1900), y será subsistente para 

NOTA.—La fijación previa que antecede; que es por lo monos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas minas (párrafo 2.° de 
la regla I . " de la circular déla Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre do 1900J, quedará nula para los que presenten rélacióoes 
de productos, aunque sesu negativas (párrafo 2.° de la regla 1.* del art. 35 del Reglasaento vigente de 28 de Marzo du 19r"' 
ios que falten 4 este requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para cooocimionto de los interesados". 
Leóu 15 de Marzo de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE IBÓN 

Clases paaivaa.-Revfoiaanual 
Por virtud de lo dispuesto en la 

ley de 26 de Julio de 1855, Real or
den de 29 de Diciembre de 1882 y 
art. 103 del-vigente Reglamento de 
Clases pasivas, durante el próximo 
mes do Abril, hn de tener lugar la 

revista del año actual, de todos los 
individuos que por cualquier con
cepto perciban haberes pasivos, ya 
procedan da les carreras civiles, ya 
de las militares ó eclesiásticas. 

La revista ha de ser personal.y 
ante el Sr. Interventor, para todos 
aquellos individuos qne residan en 
esta capital, de nueve á doce de la 
mañana, eu - los días de! expresado 
mes, y ante losSres. Alcaldes de los 

respectivos Ayintamiejtos para los 
que residan fueni de ella. 

Para mayor ficilidad dal servicio, 
y & fia de evitar molestias á los in
teresados por 1» aglomeración de 
perceptores en un mismo dia, se 
establece el orden siguiente: 

Días 5, 6 y 7, Montepío civil. 
Dia 8, Remuneratorias, Jubilados 

y Cesantes. 
Días lOy 11, Montepío militar. 

Dias 12, 13 y 14, Retirados, Jefrs 
y Oficiales. 

Dias 15, 17 y 18, Retirados, Sar
gentos, Cabos y Soldados. 

Dias 20, 21 y 22, Cruces pensio
nadas. 

Días 26 al 30, los so presentados 
en su dia. 

Se exceptúan de la presentación 
personal: 

http://adherir.se


1. ° L<)6 ex-üia'.stíüs y ex-Cou 

2. ° Í,OB ex-Presidentes y ex-M» 
gisirados de los Tnbuaak'O supre
mos y superiores. 

a." Lúe que £0 huilaa inrestidus 
del carácter du aeBadorec del Keiuu 
ó Diputado!! ú Cortes. 

4. " Los Jefes superiores de Ad • 
lEiDistracióu, Jefes do Adaiiuiotra-
oióo y Coroaeles retiradcs. 

5. ° Los iodividuo& de las clases 
asimiladas á las citados, procedeu-
tes de la carrera civil ó de la mi
litar. 

6. " Los que riisfrutau los hono
res ó grados de siguaa de las cate
gorías expiadas. 

7. ° Los Jefes y OBcioles retira
dos condecorado* con la Placa ue 
la Kealy militar Ordéa de San Her
menegildo.' 

8. " Los da los Cuerpos politioó-
militsres'a quioocsae epusigue este 
derechu eo sus Reales despachos. 

. 9," Las nudos y los. huér fanos , 
de todos. los cómprendidús éu los 
números aoteriores. 

10. Los perceptores'cuyas fes de. 
vida estén . firmadas por. uuá ó dos: 
personas dé garautia,, á juicio del 
-Sr. lutav^eótor, y qaej pmenteD lo» 
documentos eligidos'; para: los no 
txcéptúados'de. la revista. ' . 

Los compréiididbs es los ocho pri-1 
meros húmeros, podrsin pasar,la re-;' 
vista por medio dé oficióí'fitiradó 
por su palló, en que expresur&n. el 
haber pasivo que disfrutan, lá fecbá 
de 1» décláración del'derecho y su 
domicilio, consignando también que 
nó percibeu otro' háber'del' Estado-, 
de, W Roal' Cas'a ó dé los fondos pro-,, 
vinciales ó municipalesTpichb oüeio. 
llevara at>« póliza de la: clase iU" , 
•ó sea" dSjUna.peseta. . V i j - ' • } . . 
.\. Los'comprendidoa.yo el.núni. 9.*, 

... presentarán el mismo documento, y 
además,'' acompañarán certificación 
oel Juagailo^municipsl; q'up justiü-. 

• ¡que su empadronamiento éu el pao-, 
ta de la vecindad declarada, y que 
acredite el reppectivp:.ostado.civil, 
del pensióDistá; entendiéndose; que' 
los menores dé edad justifícur&n eu 
la misma forma por medio do su ro-

• .prescutante legal," • 
_ Están t ambién exceptuados dé la 

..presentacióq persuu&t én lá revista 
los individiios dé^clases' pasivas qu¿ 
hubieren sido Senadores del Reino ó 
Diputados 'á Cortés ó se hallen cbn-
decotadoa c ía las Graniea Ctoces de 
las Reales órdenes dé Carlos I I I é 
Isabel la Católica, cualquiera que 
sea la categoría administrativa ó 
militar que hubiesen obtenido en el 
servicio activó. Loa ihtéreaados uo 
comprendidos en las excepciones 
que anteceden, pre;eútarán les do 
cumentos que justifiquen la conce 
sión del hober pasivo, la nominilla 
que acredite el número con que fi 
gursn en In nómina, la cédula per 
sonal, una certificación del Juzgado 
municipal que justifique su exiateo 
cia dé hallarse empadronado en el 
punto de la Vecindad declarada, y 
además, el, estado civil, respecto á 
viudas y huérfanos. Al pie de esta 
certitiaación, declarará el interesado 
firmando á presencia del Sr. Inter 
ventor, si percibe ó no alguna asig 
nación de fondos del Estado, de la 
Real Casa, provinciales ó municipa
les; afiadiendo los religiosos, ex 
claustrados y los secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y de qué va 
lor. 

Los residentes en esta capital que 

por estar ei.fermos no pudieran pvo-
senturae á pasar U revistt,, daiao 
aviso al Sr. Interventor, acompa
ñando la oportuna certificación f i • 
coltaliva para que pueda uufuoGio 
ni-.rlu pasar al domicilio del intere
sado con objeto de llenar dicho re
quisito. Los Alcaldes de fuera de la 
capital, auturizarán cou las formali
dades, y eu los téruiiuos ludicnüas, 
las revistas de los individuos que 
rebidan en sus respectivas jurisuic 
clones, presentando éstos la ct.rtifi 
cación de su existencia y estado, al 
pie de la cual consignarán dichos 
Alcaldes' la que acredite la exhibi 
ción del documento de concesión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su f:chi, Autoridad por quien esté 
expedida y el haber auual señalado. 
Respecto a los individuoa residui.tes 
en el término de su jurisdicción quu 
ettuvieeeuei.ferujOB, procederau por 
analogía con lo que queda determi 
nado en cuanto a los de la capital. 
. Ai terminar el mes de Abril, di

chos Sres. Alcaldes remitirán al se
ñor Delegado de Hacienda las certi 
ficaciónee do las revistas que huyan 
autorizado, corroepqndientes á los 
individuos que tengan consignado 
su haber B» esta pjovincia, uo par-
ihitiéndose que dichas certificado • 
oes se preseotcn ep esta Oficina por 
los: apoderados de los perceptores, 
acompañando al oficio de temisióo 
reiacióu detallada de las certitioa-
ciones que remitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus' haberes, deberáu 
pasar la revista'pérsoualmente; aote 
el iuterventpr.ua Hacienda, los que 
Bé_oucüeutren-.60; 'capitales de pro 
viñertify: anté. los Alcaldes los que 
estén eu las demás poblaciones, pre 
sentándo solamente: la;cédula per
sonal, pero con lá obligación de pre
sentar untes del 20 üe Mayo próxi 
mb en la laterveiiciou eii que-ten -
gan consignado, el pago los demás 
docütneutus yá relacionados. . 
~; Lós' individuos . de clases pasivas 
que resideo eu ¡ el; extranjero y los 
que se hülian accidentalmente fuera. 
ael.'Réino én la-epoca de la revista, 
la pasarán ante el Cónsul, Vicecón 
so ló Agente Consular de España 

ídél'.puDto 'dojd'é sé* eucuentreu, ó 
del .más -inmédiato, para la certiS-
cacióu de existencia, estado civil del 
intéresudo legalizada, per el Minis-
tto da Eat&du, aeri pseasutada ¿u 
esta liitervención con los demás do
cumentos determinados á los no ex
ceptuados de la presentación per
sonal. 

Las Supenoraa de Conventos en 
que hubiere alguna religiosaque dis
frute pensión y los Jetes de los Esta
blecimientos benéficos y penales en 
que haya perceptitea de haberes 
pasivos,- darán aviso á esta Inter
vención para acordar el medio de 
quedar cumplida la formalidad de la 
revista. 

Aiiertmcití 
1. * Todo documento que dé de

recho á haber ó pensióo que no es té 
reintegrado eu el papel ó timbre co
rrespondiente, se considerará nulo, 
mientras no se llene este requisito. 

2. " Los Jueces municipales cui
darán que estén reintegradas las 
certificaciones que expidan eos 
arreglo al art. 6ide la ley del Tim
bre del Eatadode 26de Marzo dé 1900 

León 8 de Marzo de 1905.—El In
terventor de Hacienda,Nicolás Apa
ricio.— V." B.": El Delegado de Ha
cienda, Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DB LA PKOV1NCIA DB IBÓH 

PureeluK 

Anuncio 
Esta Administrac ón se ha in

cautado de un terreno-parcela que 
existe en el sitio del Plantel de las 
Fuentes, término de Villalin, Ayun
tamiento de Vitiamontún, terreno 
de segunda calidad, regadío y are
nisco, que linda por el Norte, con 
parcelas de Rodrigo Falsgán, Vi
cente Vidal y Antonio Cnrbajal, iu-
terponiéndose entre estas parcelas 
y la solicitada, un reguero para el 
riego de fincas; por el Este, con 
parcela do Ignacio Carbujal; por el 
Sur, Con terreno común y, mí* pro
piamente dicho, con álveo del río, 
y por el Osste, cou terreno del co
mún llamado plantel de las Fueates, 
'por existir en él algunos árboles de 
la'especie (populas uigro), vulgar
mente llamados chopos. Su cabida 
es de 8 áreas, 67 centiároas; tasada 
en 13Ü pesetas en venta, y 7 pesetas 
en renta. 

Y habiendo solicitado D. Ignacio 
Carbájal, vecino, de Villalis de la 
Valduerna, la adjudicación de l ' ci
tada parcela en coDre'pto de propie
tario colindante, se hace público por 
meuiodel preaeote BULBTIN OMCIAL 
para que ¡as personas que sé con si 
deren con algún derecho, en el tér
mino de un. mes presenten sus so
licitudes documentadas, ante, esla. 
Admínistracióu, 'dentro' de dicho 
término, que cotnenzará'á transcu
rrir- al cia siguiente 'de la publica
ción de este anuncio eu dicho pe
riódico oficial. •.;,'..'' 

" -León 14 de Marzo~de 1905.—El 
Admioiatradór de Hacienda, Juan 
Montero y. Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Con el fin de que la Jumu peri
cial de cada uno de los Ayubtamien 
tos que á continuación se expresan, 
puena ocuparse en los trabajos de la 
coLfúCción del apéndice al amiilara-
mieuió del 'año próximo «e 1906, se 
se hace preciso qué todos los contri -
buyeotes que hayan, sufrido altera-, 
ción en su riqueza, presenten én lo 
Secretaria' respectiva, uentro ! del 
término de quince dias, las rela
ciones de altas ó bajas, desde la pu
blicación de esté anuncio en el B e 
LBTIN OFICIAL de la provincia; advir-
liendo que uo se hará traslacióo al
guna de dominio sin que en pre
sente el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al Estado: 

Villaquitambre 
Villamoratiel 
Villazala . 

Alcaldía consliíucional de 
Villaqvilamire 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión el recluta núm. 9 del 
reemplazo de 1896, Juan Baüeso 
Bayón, cuyo paradero se ignora, se 
le ha señalíiuo el plazo de veinte 
días para proceder i la revisión pre 
venida; y de no verificarlo, lo para
rá el perjuicio consiguiente; sir
viendo este anuncio de notificación 
al interesado. 

Villaquilambre 14 de Marzo de 
1905.—El Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

No habiendo coucurriiio á niogu--
na de las operaciones de! actual 
reemplazo les mozos que i conti
nuación se relacionan, se les cita 
per medio del presente para que 
hasta el día 30 del actual se presen
ten para ser tallados j reconocidos, 
ó acrediten haberse acogido al dere
cho que les coocedo el párrsfj 2." 
del are. de la ley; advirtiéndoles, 
que de no verificar uno de los dos 
extremos en el plazo fijado, les pa
rará el perjuicio cocsiguíente, con 
arreglo á la ley. 

Saoctdo 9 rie Marzo de 1905 —El 
Alcalde, Carlos Arroyo. 

Relación que se cita 
Luis Carro Juan, hijo de Genaro y 

Ramona, natural de Osero. 
Manuel Guerrero Riesen, de Ro

sendo y Antonia, del mismo pueblo, 
Miguel Rodríguez González, de 

Isidro y Dorotea, de ídem. 
Emilio Carballo Libráu, de Pedro 

y Juana, de ídem. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Con fech i 16 de Febrero próximo 
pasado, remití á V. S. un anuncio 
para su iosorción en el BOIETÍN OFI
CIAL de la provincia, que decía lo . 
siguiente: 

iNo habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo verificadas hasta la fecha.nin-' 
gunode los mozos que á continua-
ción se citan: Manuel Arias Blanco, 
hijo de Nicolás y Pascuala; Diego 
Fernández y Fernández, de Maxi
mino y María, y Cándido Mayo Fer
nández, de Raimundo, y Brígida, 
naturales, respectivamente, de los 
pueblos dé Abano, Viliameca y Oíie-
gos, de este Ayuntamiento, alista
dos por el mismo para el reemplazo 
del año actual, con los números 1, 
i 4 y '25 del sorteo, y 35, 30 y 25 del 
alistamiento, ni tampoco persooaque 

. los representara,cuyo paradéroseig-
oora, y como apesar de haber sido 
citados con arreglo á la,ley, no se 
han presentado, se les cita nueva
mente por medio del presente anun
cio, para que eidia 5 de Marzo pró
ximo, hora de las ocho de la maña
na, comparezcan en esta Alcaldía al 
acto de ser medidos y reconocidos 
y exponer las exenciones que pue 
dan asistirles.» 

"Y como hasta la fecha uo se ha 
publicado en el BOLETÍN, quizá de
bido á. extra vio del referido anun
cio, y habiendo transcurrido largos 
días, y pasado la declaración de sol
dados sin que á dicho acto hayan 
concurrido, ni persona en su nom
bre, este Ayuntamiento les otorgó 
el plazo de quince días para su pre
sentación ó remisión de las corres
pondientes certificaciones de ha
berlo efectuado en otra parte; de 
lo contrario, serán declarados pró
fugos. 

Quintana del Castillo 4 6 de Mar
zo de 1905.—El Alcalde, Toribio 
Fernández. 



• t.y-

AktlOa constittteitnal Í4 
Potada de Valdeón 

ED este día ee presentó en esta 
Alcaldía e) convecino SeverianoDiez 
manifeetando que ea hermano poli-
tico Vicente biega Fernández, se 
ausentó de su domiuilo, sin causa 
justificada, en últimos de Diciembre 

Íiróximo pasado, y como apesar de 
as gestiones practicadas no le fue

se posible conocer su paradero, rue
ga á las autoridades y Guardia c i 
vi l eu busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan i su disposi
ción con las seguridades conve
nientes. 

Las señas del Vicente son: edad 
18 años, estatura 1,400 metros, pe 
lo, cejas y ojos negros, color blan
co; viste traje de sayal, boina ne
gra, calza almadreñas y no lleva 
documento alguno. 

fosada de Valdeóo '¿6 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Francisco de 
María. • 

Akaldta conititucional de 
Cistitrm 

Ignorándose el paradero dé Per
fecto García Perreras, natural de 
Ambasaguas, hijo de Angel y Ange
la, núm. 2 del reemplazo de 1903, se 
le cita para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el diá 126 del 
actual, ó antes, á exponer lo que 
crea conveniente respeto á la ex 
cepción de años anteriores; de lo 
contrario, lo pararán les perjuicios 
consiguientes. 

Cistierna 13 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, José Sarcia.' 

Alcaldía constitucional de 
Benuta 

Nu habiendo comparecido á la de 
cláración de soldados que tuvo lu
gar en este.Ayuntamiento el día 9 
del corriente, por sí ni representados 
por persone alguna, ni habiendo re 
mitirlo los documeotos á que se re
fieren los parráfos 2 al i del art. 95 
de la vigente ley, los mozos cuya 
relación se adjunta, se les cita por 
medio del presente anuncio á fin de 
qne lo verifiquen en el plazo de Ib 
días que la Corporación les concedió. 
Preveniéndoles que de no verificar
lo se les formará expedieute dé pró
fugos y sufrirán las consecuencias 
á que haya lugar. 

Rtlación que te cito 7 •• ' 
Fabián Corredera García, núm. 9 

del sorteo. 
Nicanor Preda Incógnito, núm. 10 
Manuel Blanco Expósito, núme

ro 15. 
Saturnino Blanco Expósito, nú

mero 17. 
BoDiiza 10 de Marzo de 1905.—El 

Alcalde, Gregorio Vega. 

A Icaldia constitucional de 
ilatadeón de ¡os Oteros 

A los efectos del art. 161 y si
guientes de la ley Municipal, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, las cuentas del 
Pósito, correspondientes al año de 
1903. 

Matadeón de los Oteros 11 de Mar
zo de 1905.—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

lian expuestas al público por termi
no de quince dian en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos y expo
ner cootra ellas lo que estimen jas 
to. Terminado dicho plazo el Ayun
tamiento se reunirá para resolver 
sin ulterior prórroga y acordará su 
remisióo á la Superioridad. 

Torcía 10 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde Gregorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Tureia 

Las cuentas municipales pertene
cientes al ejercicio de 1903, se ha-

A Icaldia constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del alista
miento, su rectificación, sorteo, y al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados que tuvo lugar el 
dia 5 del corriente mes, el muzo 
Honorio Pérez Sevilla, natural de 
Veguellina, de este Ayuntamiento, 
hijo de Santos y María, núm. 17 del 
sorteo, para el corriente año, ha
biendo manifestado su representan 
te en la última operación practica
da al efecto, se halla en la América 
del Sur, provincia de Mendoza y 
pueblo de Triocalamiere, por cuya 
ausencia se le cita, llama y emplaza 
por el presente edicto, para que. 
comparezca ante este Ayuntamien
to hasta el día .30 del corriente 
mes, con objéto de ser tallado y re
conocida; pues de no verificarlo ó 
dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 95 de la ley de Reemplazos 
vigente, se le instruirá el oportuno 
expediente dé prófugo que la mis
ma ordena. 

Sao Cristóbal de la Polantera 8 
de Marzo de 1905.—El Alcalde, Pe
dro Martínez. ' » 

Alaildia conititucioml de 
• Rodúimó "¿ 

" No habiendo comparecido al acto 
déla clasificacióo y declaración de, 
soldados y revisión de exenciones, 
qué tuvo lugar en este Ayunta
miento el dia & del corriente, los mo
zos que á continuación se expresan, 
sé les cita por medio del presente 
para que cpncurr'au á . estas casas 
consistoria les dentro del término de 
quince días ..que les concedió el 
Ayuntamiento^ á .sér .tallados y ré-
cooocidos, ó acreditar dichos extre
mos en la forma que determina el 
párrafo 2 ° del art. 95 de la ley de 
Reemplazos, y de no verificarlo se
rán declarados prófugos. . -

Mom ¡uetecitan 

Francisco Antonio González Ro 
dríguez, núm, 4 del reemplazo de 
1905, hijo dé Domingo y Primitiva, 
natural de Rediezmo. 

Emilio Veiga Félix, oúm. 12 del 
sorteo de 1905, hijo de Vicente y 
Teresa, natural de Busdoogo. 

Genaro Costoñóa Gutiérrez, nú 
mero 14 del sorteo de 1905, hijo de 
Félix é Isabel, natural de Rediezmo. 

Francisco Pozo, núm. 15 del sor
teo de 1905, hijo de Victoria, natu 
ral de Busdoogo. . . 

Antonio Martín, núm. 18 del sor
teo de 1905; hijo de Dionisio y Do
nata, natural de Villanueva. 

Julián Morán Fernández, núm. 24 
del sorteo de 1905, hijo de Tomás y 
Manuela, natural de Poladi»ra. 

Alejandro Gutiérrez y Gutiérrez, 
núm. 29 del sorteo de 1905, hijo de 
José y Eleuteria, natural de pasa
res. 

José Calderón Cuevas, núm. 3:) 
del sorteo de 1605, hijo de Manuel y 

Josefa, natural de Eusdongo (Ar-
bas). 

Antonio Gutiérrez Diez, núm. 5 
del sorteo de 1904, hijo de Manuel y 
Cándida, natural de ventosilia. 

.Baltasar Ordóñez Vifiuela, núme
ro 8 del sorteo de 1904, hijo de Ma 
nuel y María, natural de Velilla. 

Rodiezmo 11 de Marzo de 1905.— 
El T. Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdetñmbre 

No habiendo couparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual los mozos que 
se designan á continuación,se les ci
ta para que se preseuteu en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento el 
dia 26 del actual, con el fin de ser ta 
liados y reconocidos. De no verifi 
cario,les pararán los perjuicios con
siguientes. 

Motos que te citan 
Salvador Fernández Alvarez, hijo 

de Ana Fernández, natural de Villi -
bañe. • • 

Feliciano Cabero Pellitero, hijo de 
Víctor y Manuela, natural de Fonte 
cha, su padre ignora su paradero. 

Froilán Alvarez Malagon, hijo de 
Fernando y Rufina, natural de V i -
llíbañe, se dice que se encuentra en 
Badajoz , - -

Rogaciano Alvarez Mateos, hijo de 
Raimundo y Felisa, se dice se halla 
en (iijón. 

Antonio Alvarez González, hijo de 
Valentín y Fernanda, natural de 
Valdevjmbre, manifiesta su padre se 
encuentra en Gijón. : ' 

Valdeyimbre 12deMarzode 1905. 
—El Alcalde,- Felipe Ordás.' 

JUZGADOS 

Don Manuel Alonsb Buróo, Juez ac-
. cidental dé instrucción de esta 

villa y su partido. 
Por el presente se cita á la testi

go María Muñiz, Rodríguez, natural 
de Maraña, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á 
las horas de audiencia, á fin de pres
tar declaración en diligencias que 
en el mismo ee instruyen sobre'siis-' 
tracción de renes, bajó la multa de 5 
á 50 pesetas, y demás responsabili
dades á que diere lugar si no ló ve
rificase. 

Dado en Riaño á 13 de Marzo de 
1905.—Manuel Alonso Buróo.— 
P. S. M., José Reyero. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción del par

tido de esta villa de Valmaseda, ha 
acordado en providencia de hoy que 
se cite por medio de la presente, que 
se insertará en el BOIETÍH O n c u i 
de la provincia, y la de León, á Gre-
gona González, madre del lesionado 
Ramón Snárez, natural y vecina de 
Baloutn, partido de Ponferrada, para 
que dentro del término de ocho días 
comparezoaen la sala deaudisnciade 
este Juzgcdo con el fin de ofrecerla 
las acciones del procedimiento en la 
cansa sobre lesionee al Ramón y 
muerte de otro, casuales; apercibi
do de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 11 
de Marzo de 1905.—El Actuario, 
Eusebio González. 

Don Manuel Marina é Ibáñez, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza. 
Hígo saber: Que en este mi ya 

referido Juzgado, y por ante la ac
tuación del que refrenda, pende ab 
intestato de oficio, incoado por la 
muerte de D." Dolores García Cár
menes, inscrita su defunción con el 
nombre de Dolores García y García, 
soltera, natural de León, cuyo falle
cimiento ocurrió en Zaragoza, don
de residía,en la calle Fermento, nú
mero uno, el día once de Octubre 
del año último, sin dejar hijos ni 
otros descendientes ni parientes que 
vivieran en su compañía en esta 
ciudad, cuya herencia ha sido soli
citada por sus dos hermanas D." Pe
tra y D." Inocencia Garda y García, 
ven el ramo reparado firmado para, 
hacer la declaración de herederos, ha 
acordado anunciar por segunda vez,, 
mediante el presente que se fijará en 
los sitios públicos de crstumbre de. 
esta capital y de León, é insertará en 
los Bolstinet O/icialcs de ambas pro
vincias, el referido fallecimiento da 
D * Dolores García Cármenes, sin fue 
se tenga noticia de que haya otor
gado disposición alguna de última 
voluntad, y á la vez hacer un se • 
gundó llamamiento á los que se 
crean con derecho á la herencia pa
ra que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la última de las. 
publicaciones.indicadas, comparez
can ante este .'Juzgado á reclamarlo;, 
personándose en forma; bajo aperci
bimiento, que de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lu
gar en derecho 

Dado en Zaragoza á nueve de 
Marzo de novecientos cincó.-^-Ma-

.nuel Marina.—Ante mi, „ P. :H., 
Fausto Arca). 

. ' ANUNCIO PABTIOUL'AK 

Compañía Cooperativa EUetriu -

El Consejo de Administración da -
esta Sociedad, en cumplimiento con 

'-lo preceptuado porelarticulo die-" 
ciqcho de sus Estatutos,, convoca á 
los señores accionistas á Juota ge
neral ordinaria para'él 30 dé los co-
rrientés,'á las diez de la mañana, én 
el domicilio dé la Sociedad de Ami
gos de! País. En esta Junta se trata
rá, además de su objeto, délos pro
yectos que el Consejo somete á su 
deliberación, en armonía con. la 
cláusula tercera del artículo vein
tiocho de los Estatutos. 

Desde el dia 21 del actual, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el párrafo tercero del articulo die
ciocho, los señores accionistas tie
nen á su disposición en las Oficinas: 
sociales (Calleja de San Mamés,} ei 
balance y cuentas, que podrán exa
minar de nueve á doce de la maña
na y de dos á seis de la tarde. 

Se recuerda á los señores accio
nistas el cumplimiento del articula 
veintidós de los Estatutos, según el 
cual, para poder asistir á las Juntas, 
es necesario depositar en la Caja de 
la Sociedad, cuatro días autes, por 
lómenos, ai señalado para. su ce
lebración, las acciones que posean 
ó representen. 

León 14 de Marzo de 1905.—El 
('resíllente del Consejo de Adminis 
tración, Ruperto Sauz. 

ixap. de la Dipatación provincial 


